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1002 ; 1003 

CONSTITUCION DE  COMFANIA 

  

(MACON) 

CUANTIAS 5/. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital. de la Frovincia 

del Guayas, República del «Ecuador, a los Veinte días 

| de mid novecientos 

ochenta y nueve; nte mí, Abogada SARA CALDERON —RE-=> 

GATTO, NOTARIA VIGESIMA QUINTA de este Cantón, compa- 

la celebración de la presente Escritura las 

siguientes personasi For una parte. los cónyuges . se- 

fores WALTER ALEJANURO (E0N 9AR.JA, quien derlara ser 

Industrial, con cédula de ciudadania número cero 

nueve cara cera cuatro dos tres siete siete tres 

y FANNY JOSEFINA ASPIAZU COELLO DE LEON, quien  de- 

clara ser dedicada al Hogar, con cédula de ciudada- 

nía  námero cero nueve cero cero ocho tres cero 

siete una dos, ambos por sus propios derecho; - por. 

otra parte los cónyuges señores SILVIA MARITZA LEON 

ASPIAZU DE NEGRETE, quien declara ser Psicóloga Cl11- 

nica, con cédula de. ciudadanía námero cero nueve ce- 

ro seis tres cinco seis cero siete seis y. VICENTE 

IGNACIO NEGRETE ALVEAR, quien declara ser Arquitecto, 

con ccédula de ciudadanía número cero nueve cero cin- 

co tres nueve cuatro cinco cero ocho 

propios derechos; por atra 

res



nr
? 

  

ad 

3 

2  Siante, con cédula de ciudadania número cero nueve 

oda 

  

   

   

    

   

po A oras : 
2 cera siete cinco tres tres cuatro cuatro dos y ES- 

        

al Estudiante, con cédula de ciudadania número cero nue- 

5| ve cero nueve cinco ocho tres seis ocho cuatro, am- 

: Ps Lo l o O ] 
6L.bos or sus propios derechos;j por otra parte los 

7 | cónyuges señora ' LUISA  MERCY  DATTO LOZANO DE LEON 

   8 uien declara ser dedicada al con cédula de 

ciudadanía ' número cero nueve cero cuatro nueve “uno 

A 
, o. PS] QA : . . o 

siete_ cinco " tres uno JOSE MARIA LEON” BORJA, 
q : o oa A - - o o 

quien declara ser Comerciante con cédula de ciuda- 

. o os od 

danía número cero nueve dos nueve 

uno Nueve 

LEON  DITTO, quíen |declara ser de “estado «civil. Sol- 

Estudiante, con cédula de ciudadania. número ce- 

ro nueve. cero ocho cuatro cinco cuatro dos siete 

derechos: Dor “4ltimo 

quien «declara ser 

" : : . no. e Lot co. , 

28 ¿3 E Gua sdad CUY gd A Es a , . ddido: rta pa 

TELA PATRICIA TERAN OLEAS DE LEON, quien declara ser. +



   
    

para contratar y al quienes de 

           Bién instruidos en el objeto y        

  

            
    

     

    escritura de CONSTITUCION DE COMPANIA, 

   

gamiento proceden con amplia y entera 

              

      

    
que sea elevada a escritura pública me 

               la minuta que es del tenor literal siguiente: - + - 

        
       

MINUTA: SENOR NOTARIO.- Sírvase autorizar e incor- 

7 

porar en el protocolo de escrituras públicas a su 

8 

cargo, una por la cual conste el contrato de  compa- 

9 

: fia Y más declaraciones y convenciones | que los 

10 

suscritos hemos convenido en celebrar al tenor de 

las siguientes cláusulasit o “o le ho. - ho. 

ECLAUSULA FERIMERA: INTERVINIENTES. - Comparecen a 
AAN 

la celebración de esta escritura por sus propios 

derechos, los sefínresi WALTER LÉON BORJA, SILVIA LEON 

LEON, JOSE LEO 

LEON: TITTO, todos de nacionalidad ecuatoriana - y do“ 

fiestan 

mina denominada DE CONSTRUCCION 
AS 

5.4. También comparecen los señores JOSE : 

LEON — BORJA, —4J0S 

VICENTE —NEGRETE ALVEAR, para los fines que más  ade- 

rt e AAN   lante se mencionan. - 

CLAUSULA SEGUNDA. La compaffa en formación se 
26 
   

              
  

regirá por las disposiciones de la Ley de Compar//        

  

27 

          y por el siguiente estatuto social



qu 
por los, fundadores! ESTATUTO. .S    

ANONIMA DENOMINADA . "MATERIALES DE CONSTRUCCION cmA- 

CON). S.A". CAPITULO PRIMEROS DENOMINACION, —OBJETO, 

PLAZO. Y. DOMICILIO. - ARTÍCULO PRIMERO. - Con el nombre 

de MATERIALES DE CONSTRUCCION —(MACON) S.A... s 

et e . 

tuye una compañía  anónima.- ARTICULO SEGUNDO. - La Com- 

pañia tendrá por objeto, dedicarse al UND.- La compra: 

importación, exportación, comercialización . Y 

distribución de! Uno A Úlculos ode ferreteria... en ge- 

neral.- Uno B) Materiales para la construcción en ge- 

neral.- Uno C) Repuestos y accesorios de vehículos. y. 

maquinarias en  general.- DOS.- La .compra y ¿venta de 

inmuebles, - Como: medio para miimntir o con su . objeto 

podrá adquirir acciones (0: participaciones, . intervenir 

en. aumentos de capital y constituciones . de. 

sociedades con objetos similares y aún fusionarse 01 

transformarse; esy” decir, la compañía .está facultada 

para celebrar / toda clase de actos y contratos  per- 

ley y relacionados COon.,., st. .,0b ] 

social. - ÁRTICULO . TERCERO.- La duración de esta, 

ciedad será de Cincuenta años «contados . a partir de 

la fecha de. inscripción en el Registro ,. Mercantil, 

la presente .essritura, el mismo que puede ser 

prorrogado disminuido por la Junta General . de 

Accionistas. ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal 

de la compañía 'es la. ciudad 

del Ecuador, pudiendo establecer: agencias Y . SUCUPSa"   les en cualquier parte de la República 0 en
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- 14 

15 

16 
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19 

20 
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22 
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26 

27 

General 

  

ACCIONES 

cada 

acciones 

   

   

exterior, 

     

    

    
social 

Sucres 

vista en 

emitirá 

estén 

  

de 

Y 

de 

previo 

la 

acuerdo 0 

compañía es de Tos 

    

  

dividido 

LIMA 

Seo 

  

les dará a 

   
les Y 

ficado 

títulos 

General 

OCTAVO, - 

merados. 

nista, 

ARTICULO 

del ti     
uma o     

    por 

nuevo, 

miento 

  

    

extenderán 

   

   

   o 
  

Y 

Los 

     
  

-“ Entregado el titulo 

deste 

   podrá 

   

  

       
nominativas, numeradas 

ARTICULO 

     prueba 

la Ley. 

totalmente 

  

103 

     r 

certificados 

el 

tí 

en 

títulos 

   

en 

  

valor 

dos 

del cer 

      

    

resolución 

  

    

  

¿hominal de Un Mil Sucres 

SEXTO.- La propiedad 

   
    

de las 

  

acciunialas., cortificados provisiona- 
  

nominativos.- Cada  t 

transfiere la 

- ARTICULO SEFTIMO, - La 

  

accjónes mientras esta 

  

pagadas. Y Entre tanto, 
     

  

  

ítulo de acción 

  

epresentar una 0 más acu 

  

Presidente    

  

tulos cer 

  

Y 

          libros 

  

suscribirá el: 

  

talonarios 

estarán firmados por 
  

de la Compañia. - 

   tificados de 

    

certificado 

  

correspondiente 

NUEVE. - En caso de pérdida 0 

tulo 

más 

el 

    

   

o 

acciones, el 
  

escrito 

que 

las 

      
   

  

certificado 

    in 

  

al  Derente    
será 

    formalidades 

   

         

     otorgada 

provisional cont 

   
teresado deberá 

  

General solici 

previo      

establecidas 

    
  

Compañías. - ATICULO DECIMO. - El derecho 

acciones ordinarias 

a cero cero uno 

Forma 

compañía 

  

  

correlativamente 

  

  

    

  

   

  

    

       

      

           

  

  

  

salo     
     

         

o certi 

             

   

iones.- Los 

  

    

        

   

el Gerente 

    

  

       
         
   

ARTICULO 

            
     

   

  

     ne 

al accio          
     talonario. 

        

destrucció       
    
           

entivo d 

        
   

comunicar 

          
tando 

e cumpli     

      

  

de nea 

         
   

          
     

           

  

  

  

       



Ay . 7 

ciar las acciones libremente no admite limitaciones, 

ORTICULO DECIMO FRIMERO.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, —para suscribir 

las qué se emitan en cada caso de aumento de capitel so- 

cial,- Este derecho se lo ejercitará dentro de los treinta 

  

dias siguientes a la publicación por la prensa del aviso 
— 

y | del respectivo acuerdo de la Junta' General. C% accionis- 

  

8 tas que estuvieren en mora del pago de la suscripción an- 

9 terior no podrán ejercer este derecho preferente mientras    

    

   

   

10 | "2 hayan pagada lo que estuvieren adeudandao por tal nn 

11 to. ARTICULO DECIMO SEGUNDO, - Cada acción de un mil sucres 

q | Que estuviere totalmente pagada dara derecho a un voto en 

13 las deliberaciones de la «Junta Deneral de accionistas, Las 

   

  

   
   

acciones no liberadas tendrán derecho a voto en. proporción 
¿e 

14 

135 a su valor pagado.-/51 un título de acción ampara a más de 

  

     
     

  

168 | una de ellas, se considerarán para el accionista tantos vo- 

  

17 | tos cuentas acciones representa el titulo.- ARTICULO DECT-      
    

    

  

     MO  TERCERD.- Siempre que se nava 18 

          
      capital inicial o del aumento anterior 

  

ciento del 

        

  

23 dunta General de Accionistas y administrada por el Gerente 

  

   General y el Presidente. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 
A AS o 

General es el órgano supremo de la compañía y está formado 

24 

25 

     
      

por los accionistas legalmente convocados y reunidos. 26 
              

de dos cla- 

  

TICULO DECIMO SEXTO.- Las duntas Generales son 27 

33 ll sés, ordinarias y extraordonarias. Las primeras se reunirán



. : Ea Lp E $ 

en los números dos, tres, cuatro del Articulo doscientased|e 

traordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

cionistas, los que la Ley establece y especialme 

siguientes: a) Elegir por un período de cinco años al Ge- 

dente de la Compañia, el mismo que podrá ser reelegido in- 

los cuales 

Conocer anualmente de las cuentas, el balance general y ela 

estada de pérdidas y ganacias, los informes del Gerente Ge- 

neral y del Comisario acerca de los negocios sociales de 

la Compañía y dictar su resolución al respectos e) Fijar 

la retribución del comisario, administradores y más inte- 

grantes de los organismos de administración de la compañía; 

f) resolver acerca de la distribución de los beneficios so- 

ciales; 9) Resolver acerca de la amortización de acciones;  



Mu : 
» 

dores y fijar el procedimiento para la liquidación; 12 A- 

     cordar todas las modificaciones al gontrato social; j) Las 

¿| ciu atribuciones constantes ¿(el estatuto social y en la 

Ley de Compañias vigente. ARTICULO DECIMO OCTAVO. - La Junta 

General de Accionistas será convocada por la 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compafila, con ocho dias de anticipación por 
, 

lo menos al fijado para su reunión.- La convocatoria debe- 

rá señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reunión. - 

El Comisario principal de la compañia será especialmente 

convocado. La Junta General Ordinaria, podrá deliberar so- 

bre la suspensión o remoción de los administradores Y más 

miembros de los organismos de administración creados por el 

presente estatuto social, aún cuando el asunto no fFigurare 

en el orden del dia ARTÍCULO DECIMO NOVENO. - Habrá quórum 

para constituirse en Junta General en primera convocatoria,   
si está representada por los concurrentes a ella, por 

lo menos la mitad del capital pagado.- si la Junta General 

no pudiere reunirse por falta de quérun en la primera con” 

vocatoria, se procederá a una segunda convocatoria, la que 

no podrá demorarse más de treinta dias de la fecha fijada 

para la primera reunión y deberá publicarse mediante aviso 

efectuado con sujeción a lo dispuesto en el Articulo  dos- 

cientos setenta y ocho de la Ley de Compañias vigent 

la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de 

la primera convocatoria, pero se expresará en esta que la   dunta se rewnirá con el número de accionistas  —concurren- 

23 | tes. ARTICULO VIGESIMO, - Fara que la Junta General. Ordina-



  

      
        

o disminución del capital social, la transformación, 2 14$         
    

    

  

    
   

    

  

   

      

    
    

  

     
     

                 
      
      
   
    
             

  

         
  

    

         

               

      
   

    
           
         

  

         
     

    

2 

3 

4 

validación y en general, cualquier modificación 
5 2 

6 tuto social, habrá de concurrir a ella la mitad 

tal pagados - En segunda convocatoria bastará la 

7 

tación de la tercera parte del capital pagado. - 

8 

de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido 

9 

so se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que 

no. podrá demorar más de sesenta días contados a partir de 

11 : 

> la fecta fijada para la primera reunión, ni modificar el 
4 s . 

13 objeto de esta.- La Junta Meneral así convocada se consti- 

44 tuirá. con el número de eccionistas presente para resolver 

> uno o más de los puntos mencionados anteriormente, debien- 

16 do expregafse estos particulares en la convocatoria que se 

17 haga Z ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. La dunta General de Ác- 

18 cionistas se entenderá convocadas y quedará válidamente 

19 constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del o 

20 territorio. nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

21 que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

22 quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

23 acepten por unanimidad la celebración de la Junta. - AR- 

= A A A Cr 

24 TICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Las sesiones de la Junta Gener 

25 de Accionistas serán presididas por el Presidente de la 

  

UArnEa 
26 comparta. peana 

General de la Compañia, - ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Salvo 

    

de Secretario de las mismas el Gerente 

27 

28 las excepciones previstas en la Ley O en los estatutos las y



o. sa e 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por mayo- 

o 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión. E 

votos en blanco se sumarán a la mayoría numérica, - 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO, - Las actas deliberatorias de los 

acuerdos O resoluciones de las Juntas Generales de Áccio- 

nistas podrán ser aprobadas en la misma sesión.- Deberán 

extenderse en fojas móviles escritas a máquina,  —foliadas 

  

con numeración continua y sucesiva y, llevarán la firma 

9 del Presidente y del Secretario de la dunta.- ARTICULO YI- 

GESIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE. - El Presidente de la compa- 

fía accionista o no, durará cinco años en sus funciones, 

E 

pudiendo ser reelegido y tendrá las siguientes atribucio- y 

        

   
13 | Mes y deberesé UNO.J- Ejercer la sunsreición general de las 

tn E RA Fon 

14 actividades de la compañias DOS.- Presidir las sesiones. de 

15 la Junta General TRES.- Ejercer las facultades administra- 

q6| tivas que le señale la Junta General£- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: DEL. GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la com” 

pafíta, accionista o no, durará cinco años.en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente, y tendrá las si- 

Juientes atribuciones y deberes! UNO, + Convocar a Junta Ge 

neral tanto Ordinaria como Extraordinaria y, en general, 

cuando lo solicitaren los accionistas que representen 

lo menos el veinticinco por ciento del capital  social»> 

008,- Actuar como secretario de la Junta General: 

  

L
A
 

"



HAZ 

la compañia Nate 
YA 5 O 

or RS TARA A + 

RIALES DE CONSTRUCCION (MACON) $ 

mente el Gerente General y el Preside Y 

S1M0 OCTAVO. - DEL VICEPRES IDENTE. - El Vicepresidente de la 

  

_ Y 

  

6 

, compañía, accionista o no, durará cinco afos en su funcio- 

8 nes, pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá como 

9 única función subrogará1 Presidente en caso de falta 01 

10 ausencia de este ARTICULO VIGESIMO NOVENO, -— DEL GERENTE. 

11 El Gerente de la Compañía, accionista o no, durará cinco 

12 aos en sus Funciones, pudiendo ser reelegido indefinida- 

13 mente y tendrá como duica Tunción abrogar al Gerente  Ge- % 

neral en caso de falta O ausencia de éste. - ARTICULO TRIÍ- 

15 GESIMO.- La fiscalización y vigilancia de la compañía es- 

16 tará a cargo del Comisario Principal y su correspondiente 

17 suplente, que al efecto designará la dunta General de AÁc- 

18 cionistas, de acuerdo a lo establecido en el literal c) del 

19 artículo décimo séptimo del presente estatuto social.- Susu 

20 atribuciones y deberes serán sefalados por la Ley.- CAFI- 

21 TULO CUARTO: DE LAS UTILIDADES, - ARTICULO TRIGESIMO FRIME- 

22 RO0.- La distribución de las utilidades se hará anualmente 

23 previa resolución de la dunte General de Accionistas.” Las 

24 utilidades se repartirán entre los accionistas en propor 

25 ción al valor pagado de sus acciones.- Será obligatorio 

26 separar de los beneficios liquidos anuales una cantidad no 

27 menor al diez por ciento para formar el fondo de reserva / 

. 7 
28 hasta que este alcance, por lo menos, el cincuentallo



PU 

. pe a o o. , 
por ciento del ¿bhoital social. También podrá formarse un 

  

1 

> fondo de reserva especial si así lo resolviere la dunta 

3 General de Accionistas. - CAPITULO CUINTO: DE LA DISOLUCIÓN 

4 Y LIQUIDACION: ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - La compefíía se 

disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañias 

vigente y en el presente estatuto social. Para efectos de 

la liquidación, la Junta General de Accionistas nombrará a 

los liquidadores, fijará el procedimiento para la liquida-. 

ción, fijará la retribución de los liquidadores y conside- 

rará las cuentas en liquidación. - CLAUSULA TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. El capital 

ocho acciones de un mil 

León de Negrete ha suscrito time acción de un mil Sucres; el 

sean nabo León Aspiazu ha suscrito una acción de un 

mil sucres; la señora Luisa Ditto de León ha suscrito no- 

  
vecientos noventa y slieje*e acciones de un mil sucres Cada 

unas el señor José León Ditto ha suscrito una acción de un 

mil sucres: el señor Giovanni León Ditto ha suscrito una ac 

«ción de un mil sucress el señor Eduardo Ce hitto ha sus- 

crito lina acción de un mil sucres. Los accionistas han 

  

en numerario el veinticinco por ciento del valor de 

       

      

  

cada tina de las acciones que han suscrito, según cone 

el Certificado de Integración de Capital, que se ¿ncorpora | 

| CLAUSULA . 

DECLARACIONES.- Los fundadores de la compañía ha- 
E EINEN 

24 

  

      

   

para que forme parte de esta escritura pública 
26 

        CUARTA: 

  

27 

cemos las siguientes declaraciones: PRIMERA: Que ninguno de



   
     

  

        

006009 
los. socios nos reservamos en nuestro  provec 

        
  

    sonal premio, corretaje (O beneficio alguno.”    
        

en 

  

      

      
     

Que nos comprometemos a pagar      
del valor de las acciones,       

          

     

               contados a partir de la fecha de inscripción 

         

    

      
        la escritura de constitución de la compañía 

  

        
  

“Mercantil Guayaquil. - TERCERA: Que       
       

Registro del Cantón 

      
         

     

    
       

      
autorizamos al Abogado Luis Sotomayor Díaz-Granados 

e 

  

        

         

   

     
todas las diligencias . necesarias    para que realice 

             
       
       

     
     de la la e 

  

inscripción        para aprobación escritura 

10            
       

   
señores JOSE MARIA de constitución. Los    

  

      

          

        

  

pública 

11 
LEON BORJA,      

a ds SIGAS 12 Esta cios EN a 

: EGRETE ALVEAR, 
   

13 

   —DITTO DE LEON” 

         
     
    

    
               

               

      
           

              

         

           

   
  

  

     

  

            
            
           
          
    

1 

: ASFIAZL SILVIA LEON TIE 
15 EA O A o 

. declaramos lo siguientes Cue autorizamos expresamente 

16 

87 a nuestros repectivos cónyuges para que suscriban y 

18 paguen las acciones referidas en. la cláusula 

19 tercera que ántecede, en la Forma ahí" establecida.- 

20 Sírvase señor Notario, agregar las demás cláusulas 

21 de estilo para la perfecta: validez de esta escri- 

22 tura piblica.- Firmado)? Abogado Luis: Sotomayor liaz- 

23 Granados. - Registro número cuatro mil quinientos se- 

23 senta y ocho.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA  ELE- 

25 VADA A. ESCRITURA PUBLICA. - SON  COPIAS.- Queda agrega- 

06 do el certificado de Cuenta de Integración de Capi- 

27 | tal.- LEIDA esta escritura de principio a Fin por mi    
    
  

28 Notario en alta voz a los comparecientes,



rad 

$,1 

ban en todas sus partes, se afirman, ratifican y suscriben 

1 V Y 
       

  

    
          

en unidad dec cacto y conmigo el Notario DOY FE.=>AXAs 

  

    
3 A HN y 

SR 
( f OPO0O0A23773 CELE. OPO00S30712 

C.Vot.+ Exonerado C.Vot.pExoberada 

6 A 

  

       
            

AY a Mayol HT MARE 
Bl; 17 ¿on dh fl y NEL E 

SILVIA LEON ASPRAZU o vipEKTe/ MB 

| AA 

12 

A 

         

       
   

  
28 > U“/_ Ll lei coJ0E aroma | 

» |



    

   

  

   

  

      

    

     
   $ BANCO AMAZONAS 

. 

  

  

    

Ciadad y o 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

Fs MATERIALES DE CONSTRUCCION S.A. (MACON. S.A.)XXXXXXXXXREXIKXXXXXK 
oz abierta en nuestras-Hbros TT, . 
O on e AA 

E ACCIONISTAS | VALOR DEPOSITADO Y 

Y MALTRER, LEON DORIA. - CSL. .249:500:90.........90B-000 
SILVIA LEON DE NEGRETE 250.00 1.860 
GINO--LEON-ASPLAZ Loomis o ni e DO coocormannar arroces, [0060 

: WLUISA DITTO DE REO ia 249.250.100 27.0 
La / JOSE. LEON DETDO concen O PO coat 4.99 
E / GIOVANNI. .LEON...DITTO...occcns arm DIN ccccccnaccanano 90m 

Za EDUARDO..LEON...DLD'DOoccocoocannonnnnnanarnonoossommsosenacas ns 2 ccccccccorccos rn sto - 

En consecuencia, el total de la A A 

QUINIENTOS MIL SUCRES .00/ 100% %RARKREXEREXERREMEN ER XX XXX XXX XX 
- guma que será devuelta una vez constituída la Companía a los Adminis- 

trsdores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinten- 
dencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, 
se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 
nombramiento Áel Administrador, con la correspondiente constancia de su 

- a 

inscripción, des r, a la vista de estos documentos, 

1)
 

    

   

sé $ 
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, ANTE MI, en fu ds ello esnfiers ente TERCERO 

      

        

     

      

     
     

     

        

TESTIMONIO, en rueva fojas útbles que selle y Fires 

     en Guayaquil, e veintisals de Olalembra de uil -nave- 

cientos echente. y nueva. - Este . Teestimania sorremponde 

a la escritura de: CONSTITUCION DE COMPAÑD ANONIMA >     

dog: aria don Guinta del 

Cc 10 antón Cuayaquil 

    

DOY FUs Que al Margen de la Muteíz de fesha veinte 

de Disiembre de nmíl novecientos schenta y nuevo, Tonb 

Neta que el señor Intendente de Compañías .por Resely 

ción 4 90-2-1-1-000240, de feshe veintiuuetro Un Enezo 

de mil núvecientos noventa, aprobó ln escritura que - 

15 

16 

17 

  

   
ADJ] 

TOS , 

AA 7 

   

    
Certifica» 1 Que Sen fecha de hoy, y, en campliniento de lo ordenado en 

la Resolución nímero 90 - 2 += 1-1 > 000240, dictada el 24 de, las - 

” MUNDO”



. e? 

4 so de 1.990, yor el Subintendente de Dererho Societario de la Znten, 

2 dentencia de Conpeñíns de Oueyeruil, fue insertía esta escrótura 

3 Miice, la ntog 
a | TRNCCION OUACIN) 5. Ar ", de fojas 4.106 a 4,300, almas 0322 del 

5 Registro Mercantíl y snotada bajo el néneyo 2,038 del Repertorio e 

6 Guayaquil, primeno de Fabresa de mil. Calas seventar» 12 ds, 

nr ro LEA 
| | 

|
 

  

A 
11 Cartifico : Que emm foma de hoy, fue exuhiveda wa copia añitos 

12       

    

13 

14 

   15 pál, pelas de Febrero de mil 

ra EN 16 | 
17 Registrador Mercañtik del Cab gul 

A 18 

A 
o |  Certifies s Que con fecha de hoy, en ha aruhivado el Cortificato de 

21 Ailtación de la Cínaca de Guercio de Cesyaguál, ermrospradlants a 

- 
E Y ME de de. 
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APR e a ro 
rta AS , 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

SC-DA-SG VA '*. ny0c1423 %b0ar 19 . 

: 1 

cuayaqui1, . 0 FEB, losd, 
. 

Señor 

. GERENER DIE, BANCO MIASONAS 
iutas.- 

Señor 

o. 4 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolu- 

ción N* 89-1-0-3-0010, expedida por el señor Superintendente de Cam 

pañías el 14 de Noviembre de 1989, comunico á usted que se encuentra 
concluído el trámite legal de Constitución de la compañía 

MATESTALES DE CONPYMMCCION (MAD S.A. . 

Muy Atentamente , 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 
i 

Ls | 
Ab, Miguel Martínez Dávalos | 

ERCRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


